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JEFATURA DEL ESTADO

presidrn&s M GaiHemti

Artículo primero.—Se prorro
gan ios beneficios' fiscales otor
gados por el Decreto - ley tres/ 
mil novecientos sesenta y cinco, 
de dieciséis de febrero, respecto 
a las fincas dedicadas a la cría, 
recría y cebado de ganado de 
cerda que hubieran resuít a d o 
damnificados por la peste porci
na africana en el año mil nove
cientos sesenta y siete, aplicándo
se esta bonificación tributaria a 
1 a contribución correspondiente 
al ejercicio de mil novecientos 
sesenta y ocho-

Artículo segundo, — - r o r ei 
Ministerio de Hacienda se dicta
rán las' disposiciones comple
mentarias para la ejecución de 
lo prevenido en este Decreto- 
ley, del que se dará cuenta in
mediata a las Costes.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto-ley, dado en Ma
drid, a once de mayo de, mil no
vecientos sesenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 8 de mayo de 
¡968 por la que se autoriza a 
la Central Lechera de Bur
gos al envasado de leche hi
gienizada en bolsas de plás
tico.

Excmos. Sres.: Visto el expe
diente promovido por Central 
Lechera de Burgos, S. A ”, para 
ampliar la central lechera que 
en Burgos (capital) tiene adju
dicada, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento de Centrales Us-

DECRETO-LEY 4/1968, de
11 de mayo, por el que se 
prorroga el de ¡ 6 de febrero 
de 1965 que concedió bene
ficios fiscales a los damnifi
cados por la peste porcina 
africana.

Por Decreto-ley tres/rnil no
vecientos sesenta y siete, de seis 
de abril, se prorrogó el Decreto- 
ley tres/mil novecientos sesenta 
y cinco, por el que se concedie
ron determinados beneficios fisca
les a los propietarios de fincas 
rústicas dedicadas a la cría y re
cría de ganado de cerda que re
sultó afectado por la peste por
cina africana.

Aunque limitada la epizootia 
a zonas menos extensas, subsis
ten todavía sus efectos y la apli
cación de un criterio de equidad 
fiscal requiere la concesión de bo
nificaciones tributarias a ios pro
pietarios de fincas damnificados 
durante el año mil novecientos se
senta y siete.

En su virtud, a propuesta del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día diecinueve de abril 
de mil novecientos sesenta y 
ocho, en uso de la autorización 
que me confiere el artículo trece 
de la Ley constitutiva de las Cor
tes, textos refundidos de las Le
yes Fundamentales del Remo, 
aprobadas por Decreto de veinte 
de abril de mil novecientos se
senta y siete, y oída la Comi
sión a que se refiere el apartado 
I del artículo doce de la citada 
Ley, dispongo:

cheras y otras 
teas, aprobado por Decreto 
2478/1966, de 6 de octubre.

Vista la documentación pre- " 
sentada por la precitada Entidad 
para ampliar las instalaciones, de 
la referida central lechera a pa
se de instalar dos máquinas de 
llenado automático de leche hi- 
gienizada en envases flexibles de 
plástico, sin retorno,

Esta Presidencia del, Gobier
no, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agri
cultura, ha tenido a bien dispo
ner:

Autorizar a Central Lechera 
de Burgos, S A. , a la amplia
ción de las instalaciones de su 
central lechera en la ciudad de 
Burgos, a base de dos máquinas 
de llenado de leche higienizada 
en bolsas de plástico, sm retomo, 
así como al envasado de la mis
ma en dichos recipientes en vir
tud de lo dispuesto en el articu
lo 17 del Reglamento de Gen
uales Lecheras y otras Industrias 
Lácteas, aprobado por ■ Decreto 
2478/1966, de 6 de octubre. 
Todas las obras e instalaciones 
de la ampliación deberán ajus
tarse exactamente a los datos 
que obran en la documentación 
que ha servido de base a la pre
sente resolución.

Lo que comunico a W. EE. 
para su conocimiento y efectos- 

Dios guarde a VV. EiE- 
Madrid, 8 de mayo de 1968.

Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de la 

Gobernación y de Agricultura.
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te Mate
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público y. Glasés Pa
sivas, que el día uno de julio 
próximo, se abra el pago de obliga
ciones correspondientes a las Clases 
Pasivas, he acordado que dicho pago 
se verifique en la siguiente forma:

i de julio.—Jubilados, Mon
tepío Civil y Remuneratorias.

2. —Retirados, letras “A” a 
“F”

3. —Retirados, letras “G’ a 
“N”

4. —-Retirados, letras * O’ a 
“Z”.

5. -—Montepío Militar y Me
dallas.

6. —Todas las nóminas sin 
distinción.

Los interesados o sus apoderados- 
deberán presentarse al cobro de habe
res en los días que precisamente están 
señalados, y horas de 10 a 1 de la 
mañana, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su fonnali- 
zación el día últimamente citado, des
pués de las horas de Caja, y serán ba
ja los perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 24 de junio de 1968. 
El Delegado de Hacienda.

Ihimios Ohciaiüs 
iayisíratara éü! W io tiaroox

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos seguidos ante es

ta Magistratura, por don Angel 
Fernández Fernández, contra la 
empresa Constructora Ezcu r r a 
S. A., sobre reclamación por di
ferencias de salarios, nú m e r o 
1 -025/68, con fecha cinco de los 
corrientes, ha sido dictada sen
tencia por el limo. Sr. D. José 
Luis Nombela Nombela, Magis
trado del Trabajo de esta capi
tal y su provincia, cuya parte 
dispositiva dice como sigue:

Fallo: Que estimando la de
manda formulada por don An
gel Fernández Fernández, con
tra la empresa Constructora Ez- 
curra, sobre diferencias de sala
rios y otros conceptos, debo con
denar y condeno a la empresa 

Constructora Ezcurra a que abo
ne a don Angel Fernández Fer
nández, la cantidad de siete mil 
cuarenta y una pesetas.—-Noti- 
fíquese esta sentencia a las partes 
a las que se advierte, que contra 
la misma no cabe recurso alguno 
en razón a su cuantía.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal a la empre
sa demandada, Constructora Ez
curra S. A., cuyo último domici
lio lo tuvo en Bilbao, calle Ber- . 
tendona, número 3, 3-°, y en la 
actualidad se encuentra en igno- ■ 
rado paradero, expido la pre- ! 
sente Qué será publicada en el 
“Boletín Oficial de la provin
cia, en Burgos, a veintidós de 
junio de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Secretario, C. Lá
zaro

MüfflW WltólAl 118 8ÍIM6W

Acordada por la Superioridad 
la practica dei deslinde del mon
te número 2Ó1-Á del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de 
los de esta provincia, denomina
do “El Monte”, de la pertenen
cia del Ayuntamiento de La 
Horra, esta jefatura, en uso de 
lo dispuesto en el artículo 90 del 
Reglamento de Montes, de 22 
de febrero de 1962, ha acorda
do señalar la fecha del 19 de 
julio de 1968, a las diez horas 
de su mañana, para el comienzo 
de las operaciones de amojona
miento provisional de aquellas 
partes de los linderos exteriores 
e interiores, sobre los que, aten
diendo al actual estado poseso
rio, se tengan elementos de juicio 
que permitan su fijación.

Las operaciones serán efec
tuadas por el Ingeniero de Mon
tes don Enrique Muñoz Canito, 
comenzándose en el mojón co
mún a los términos de Tejadi
llos de Esgueva, Sotillo de la 
Ribera y La Horra.

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados; lo-que se hace pú
blico para general conocimiento.

Burgos, 21 de junio de 1968. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elor- 
za-

Comisarla fíe Aguas nei Eíífo

El limo- Sr. Jefe de la Sec
ción i / de la Comisaría Cen
tral de Aguas—Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, en co
municación dé fecha 26 de abril 
de ¡968 (Referencias: Exp, nú
mero i .460, control núm. 6.792) 
me dice lo que sigue:

“El Negociado es de opinión 
y en este sentido tiene el honor 
de proponer a V. I. la inscrip
ción del aprovechamiento con las 
siguientes características:

Corriente de donde se deri
van las aguas: Río Aguas Cán
didas-

Clase de aprovechamiento: 
Fuerza motriz de un molino.

Nombre del usuario: D. José 
Bárcena Gandía

Término municipal y provin
cia de la toma: Aguas Cándidas, 
jurisdicción de Quinta n a o p i o 
(Burgos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 186.

Salto bruto utilizado en me
tros: 3,45.

Título del derecho: Prescrip
ción por información posesoria 
aprobado por auto del Juzgado 
de Aguas Cándidas, de fecha 13 
de noviembre de 1944-

Observaciones: 1 .d—La Ad
ministración se reserva el derecho 
a imponer, cuando lo estime opor
tuno, la instalación de un módulo 
en la tomo que limite al señala
do el caudad que se utilice-

2. °—No ,pueden variarse nin
guna de las características de 
este aprovechamiento, ni modi
ficarse sus obras e instalaciones 
ni dedicarse a otro uso o fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del, Ministe
rio de Obras Públicas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. El caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Ad
ministración sea _ cual fuere la 
causa de su disminución.

3. °—Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, .deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento, 
por los gastos y remuneraciones



inherentes a cuenta del usuario, ? 
quien queda asimismo obligado 
al pago del canon de regulación 
o mejora del caudal que se im- i 
ponga, por los embalses cons- 5 
truídos o que se construyan en lo , 
sucesivo, que proporcionen o su- : 
plan agua, de la utilizada en este , 
aprovechamiento, canon que s-- i 
rá revisable en el transcurso dei 
tiempo con aprobación del iVn- ; 
nisterio de Obras Públicas

Esta Dirección General, con- i 
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la ¿Dec- 
ción y en virtud de las facultades 
que le fueron transferidas por 
Decreto de 10 de septiembre de 
1959, ha resuelto de acuerdo . 
con la misma-

Lo que de Orden del llus- 
trísimo señor Director Gene
ral, se comunica a usted para 
su conocimiento, significándole 
que contra la presente resolución 
cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de 1 5 días 
a partir del siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 7 de m a y o de 
1968. — El Comisario Jefe, 
J- Reguart.

HWSM1EHT0 de burgos |
Extracto de los acuerdos adop- i 

tados por la Comisión Muñí- >. 
cipal permanente en su sesión 
del día 21 de febrero de 1968 

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcalde don Fer
nando Dancausa de Miguel y 
con asistencia de los 1 ementes de 
Alcalde: Don José Antonio 
Olano y López de Letona, don 
Jesús Giménez Izquierdo- don 
José Muñoz Avila, don César 
Rico Pardo, don Juan Manuel 
Reol Tejada y Ja señorita doña 
María Eugenia Y agüe y Martí
nez del Campo; señor Secretario 
accidental de la Corporación, 
don Jesús Pérez Córdoba y don 
Angel Lorenzo Polaino Antoni- 
no Interventor de Fondos Muni
cipales, dió comienzo la sesión a 
las veinte horas y quince minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos : 

IN OFICIAL DE BURGOS

1. —Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día catorce de 
los corrientes.

Dictámenes
Hacienda.

2. —Acordándose se proceda 
ai cobro del impuesto sobre Con
sumos de Lujo que grava las se
siones de baile celebradas en el 
“Club Ciclista Burgales’ , duran- i 
te los ejercicios de 1968 y 196v.

3. —Aprobando las cuentas 
i presentadas por el Conserje del

Mercado de Abastos de la Z.ona 
Norte, correspondientes al pasa
do mes de enero.

4. —Acordando el abono a 
don Santos Peralta Miñón, de 
indemniazción por ocupación de

■ su propiedad con motivo del en
sanchamiento del Camino de Vi- 
llalonquéjar.
Obras.
Con sujeción a los planos que 
se acompaman y en las condicio
nes que se contienen en los dictá
menes, fueron concedidas las si
guientes licencias de obras:

5__ A la Asociación Santa
María la Mayor, Constructora 
Benéfica de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, para cons
trucción de un grupo de 68 vi
viendas en la calle de Jesús Ma
ría Ordoño.

5.—A don Crescencio Sanz 
de Juan para construcción de un 
edificio en la calle de Fray Este
ban de la Villa, sin número

5 7.__ A don Diosdado Vicario
i Pérez, para construir r a m p a de 

acceso a su finca en E margen 
izquierda de la carretera BU-OUI 
kilómetro 18.

8.__ A la Compañía 1 eleto-
nica’ Nacional, para tendido de 
cable coaxial canalizado desde 
cámara de registro frente a ca- 
lie Vitoria, 57 hasta la estación 
de radio de Rubena.

9—A don Emiliano Ridruejo 
para acometer a la general des
de alcantarilla en local de plan
ta baja de calle Fuentecillas, I/.

10. —Incluir en la Ordenanza 
de Obras Abusivas los, pabello
nes construidos por doña Mana 
Segarra Valdosera en finca de 
la zona de Villimar-

11. —Aprobación y abono de 
la Certificación número 2 de las

3

obras de construcción de las pis
cinas Municipales, a favor de la 
Empresa Agremán S. A., asi 
como los honorarios por la direc
ción técnica de las obras.

12.—Idem de dos certificacio
nes únicas a favor de Urbis So
ciedad Anónima, por las obras 
de explanación y acondiciona- 
mien de la zona comprendida en
tre Plaza de Logroño y río Ar- 

i lanzón y la otra por las obras de 
Explanación y acondicionamien- 

i to de la zona comprendida entre 
! los Accesos al Campo de De- 
¡ portes y el río Arlanzón.

13. —Aprobación y abono de 
la factura presentada por el Con
tratista don Manuel Carqués 
Castillejo, por las obras de repa
ración y bacheo de la calzada de 
los números impares de la Aveni
da del Cid Campeador y calle 
Padre Flórez.

14. —Idem. Ídem- por los ma
teriales suministrados por don 
Abraham de las Heras y de la 
Cal, de aglomerado asfáltico pa
ra arreglo de la vía pública en 
zona de la Bda. Militar y para 
los arreglos de la zona de la an
tigua Albóndiga y Camino del 
Cementerio

15. —Idem. idem. a Canteras 
l Huarbe por el suministro de ma- 
| tenales pétreos para obras en 
I Carretera del Cementerio y acon- 
I dicionamiento de calles en zona

de El Capiscol.
16. —Acordando la adquisi

ción de 10Ó Tm de asfalto en pa-
I nes y 6 Fm- de brea.
I Sérmelos.

Informes favorables en los si- 
I guíenles expedientes de apertura 
I de establecimientos, que pasarán 

en su día a la Comisión Provin
cial de los eSrvicios 1 écnicos:

17. A la Residencia Sanita
ria General Ygüe, para deposito 
de gas propano dentro del recinto 
de la misma

18 — A don Ricardo Cáma
ra Pineda para apertura de fá
brica de pan en Carretera de 
Cardeñadijo sin número.

19..—A don Dionisio Cuesta 
Borde, para taller destinado a 
mecánica, lavado, del automóvil 
en calle San Francisco, letras 
A-B, planta baja.,

20.—A Industrias de la riel
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S. A., para depósito subterráneo 
de fuel-oil en Carretera de Lo- ¡ 
groño sin número (Capiscol).

21.—A Industrias del Arlan- 
zón S A., para dos tanques de 
fuel-oil en Carretera de Logro
ño, sin número fábrica (El Ca
piscol).

'22.—A Restaurantes Ojeda , 
S. A-» para depósito subterráneo 
«1c pfopano frente a su establecí- ; 
miento en Plaza de Calvo Sotelo-

23.—Aprobando el abono de 
las Minutas y Suplidos presenta- ■ 
dos por el Procurador del Ex
celentísimo Ayuntamiento don j 
Julián Echevarrieta.
Cuentas.

Se aprobaron varias de distin
tas Comisiones.
Asuntos de la Alcaldía y docu

mentos recibidos.
Escrito del limo, señor Direc- ; 

tor General de Bellas Artes in
teresando nueva reconsideración 
por parte del Ayuntamiento res
pecto a i las peticiones laborales 
del profesorado del Conservato
rio Elemental de Música, acor
dándose el estudio por los Conce
jales del Patronato.

Quedar enterada la Comisión 
de agradecimiento de la viuda e 
hijos del empleado fallecido don 
Justo Alonso, por el pésame en
viado por la Corporación.

Y no habiendo más , suntos de 
que tratar se levantó ía sesión, 
siendo las veinte horas y cincuen
ta minutos.

Burgos, 22 febrero de 1968- 
El Secretario Accidental, Jesús 
Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Pancorbo
Con la preceptiva autorización 

de la Jefatura del Distrito Fo
restal de la provincia, la Cor
poración Municipal de. mi pre
sidencia, en sesión celebrada con 
fecha .15 de los corrientes, adop
tó acuerdo de aprobación del 
pliego de condiciones - técnico- 
facultativas y económico-adminis
trativas, para la adjudicación me
diante concurso público del 
arriendo para el aprovechamien
to de arenas en el monte Mon
te Mayor, número 200, del Pa
trimonio Municipal, por lo que, 
y a tenor de lo dispuesto en el

artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes, en relación con el 312 del 
Texto Refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de ¡955, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría Mu
nicipal por espacio de ocho días 
hábiles, a los efectos de examen 
y reclamaciones, pues pasado di
cho plazo, no se admitirá ningu
na.

Pancorbo, 22 de junio 1968- 
F;1 Alcalde, Hipólito Ortiz.

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

Aprobado por esta Corpora
ción el anteproyecto de presu
puesto extraordinario, para las 
obras de abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento en es
ta localidad, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de es
te edicto en el “Boletín Oficial 
de la provincia, en cuyo plazo, 
todos los habitantes e interesa
dos podrán presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 698, 
de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Cilleruelo de Abajo, 22 de 
junio de 1968.— El Alcalde, 
Julio Maeso.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión extraordinaria 
celebrada el 18 de abril, adoptó 
por unanimidad el acuerdo de 
aceptar las bases del proyecto1 de 
contrato con previa apertura de 
crédito para la concesión de un 
anticipo reintegrable en 10 anua
lidades a partir de la fecha que 
se especifique en el contrato de 
735.594 pesetas, 16 por 100, 
con la Caja de Cooperación Pro
vincial a los Servicios Munici- 
palyes y de Crédito Municipal, 
a fin de nutrir el presupuesto ex
traordinario para el pago de las 
obras de abastecimiento de 
aguas, distribución v saneamien
to en esta localidad, con la ga
rantía de participación en el ar
bitrio Provincial, arbitrio- sobre 
rústica y urbana, aprovechamien

tos comunales y garantía de ve
cinos firmantes.

Contra este acuerdo, podrán 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, durante el 
plazo de_quince días, de confor
midad con lo dispuesto en el nú
mero tres del artículo 780 de la 
Ley de Régimen Local.

Cilleruelo de Abajo, 18 de ju
nio de 1968.-—El Alcalde, Ju
lio Maeso-

Junta vecinal de Momediano 
de Losa

Esta vecinal ha acordado la 
enajenación en subasta de una 
finca urbana sita en la localidad 
de Momediano, municipio de. 
Junta de Oteo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Junta, así como 
meritado expediente, pdr término 
de quince' días hábiles, a partir 
de la inserción del presente anun
cio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Lo que se hace público de 
conformidad con lo establecido 
en la vigente Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales.

Momediano de Losa, 17 de 
junio de 1968.—El Presidente, 
Saturnino Peña.

fimmcros Manares
Junta vecinal de Ahedo 

de Butrón
fjsta Junta vecinal de Ahedo 

de Butrón, ha acordado subastar 
la acotación de los terrenos pro
pios y de su jurisdicción, para 
dedicarlos al ejercicio de la ca
za, por cuya causa y por el pre
sente anuncio, lo pone en cono
cimiento de aquellas personas a. 
quienes interese dicha subasta, 
que la misma tendrá lugar el día 
30 del actual.

Ahedo de Butrón, 4 de junio 
de 1968.—El Presidente de la 
Junta, Porfirio Gallo Fernández-

Imprenta Provincial


